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OBJETIVO

• El objetivo de este documento es establecer los requisitos que permitan la reactivación del sector

turismo en la alerta por COVID-19.

• El Protocolo identifica las medidas de higiene y seguridad sanitaria necesarias para la apertura y

puesta en operación de los servicios de transporte acuáticos, tours y viajes recreativos a bordo de

las embarcaciones y sus usuarios dentro de las marinas, atracaderos y muelles turísticos; tomando

en consideración las disposiciones que se brindan para evitar cadenas de contagio.

• El Instituto Costarricense de Turismo como rector del sector, es el encargado de trabajar el

protocolo, en conjunto con lo validado desde el sector náutico privado.



CONTEXTO
• Declaratoria de estado emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa

Rica, oficializada mediante Decreto Ejecutivo 42227-MP-S producto del COVID-19

• Medidas sanitarias preventivas por parte del Ministerio de Salud, como ente rector en el

contexto de esta fase de respuesta y ante un contagio en un centro de trabajo.

• Ley de Concesión y Operación de Marinas y Atracaderos Turísticos, No. 7744 del 19 de

diciembre de 1997 y sus reformas .Reglamento a la ley de Marinas y Atracaderos Turísticos ,

Decreto Ejecutivo N 38171-TUR-MINAE-S-MOPT del 17 de octubre del 2013.

• Directriz N° 082 - MP – S.

• LS-CS-003. Lineamientos específicos para el sector turismo.





INVOLUCRADOS

• OFICINISTAS

• PERSONAL DE 
SEGURIDAD

• PERSONAL DE ASEO

• PERSONAL MANEJO DE 
RESIDUOS

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO

• AGENCIAS DE TOURS Y 
SERVICIOS

• PROVEEDORES

PERSONAL NO 
ADMINISTRATIVO

• PROPIETARIOS DE 
EMBARCACIONES 
(propias – renta)

• USUARIOS DE LOS 
SERVICIOS DE 
EMBARCACIONES

VISITANTES  Y 
USUARIOS



Áreas cubiertas por el 

Protocolo

Zona de estacionamiento

Áreas de uso común

Áreas administrativas y de servicios

Muelles y rampas de acceso

Centros de acopio de desechos



LINEAMIENTOS GENERALES

Personal 

Administrativo y NO 

Administrativo

Facilitar tiempo y medios para higiene

Asignar una persona responsable de la comunicación

Proveer EPP  

NO compartir equipos

Colocar en lugar visible información y

Comunicar las disposiciones del Ministerio Salud



LINEAMIENTOS GENERALES

Higiene Colaboradores

Informar sobre medidas

Limpieza superficies mayor contacto: mostradores, equipos de cómputo, controles, 

radios de comunicación, manijas y cerraduras, baños, sanitarios, pasamanos, timbres.

Aseo del espacio

Personal con equipo EPP

Oficinas Administrativas – Agencias de tours – Áreas de Servicios



LINEAMIENTOS GENERALES

Permanencia sólo del tiempo necesario.

Comunicación por medios electrónicos.

Proveer de EPP.

Proveedores

Registro de los proveedores

Apego a protocolos de desinfección.

Prestación del servicio evitando contacto.

Puntos de acceso y entrega



Medidas de Limpieza y Desinfección

Describa el Plan y horario de limpieza.

Manejo de residuos, bolsas, EPP.

Persona encargada manejo residuos y bitácora.

Garantizar uso productos limpieza autorizados.



Alcohol no menor 70% 

Cloro diluido al 0,5% 

EPP

Productos y Equipo



DESECHOS

Etiquetado con símbolo de 

riesgo biológico.

Bolsa 

Manejo cuidadoso

Equipo de Protección

Registro



PROPIETARIOS DE 

EMBARCACIONES 

(propias – renta)

USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS DE 

EMBARCACIONES

LINEAMIENTOS GENERALES DE COMUNICACIÓN

Protocolo de Bienvenida

Página WEB.

Informar al cliente.



Documentos en idioma oficial y en los idiomas que requiera el

establecimiento sobre los protocolos y lineamientos de Salud.

LINEAMIENTOS GENERALES DE COMUNICACIÓN

Ubicación en áreas públicas y visibles.

Velar por el cumplimiento de las medidas.

Administrador definir el canal de comunicación



Capacitación

Indique los mecanismos para comprender el COVID-19.

Capacitación para colaboradores y refrescamiento.

Colaborador deberá avisar al empleador hallazgos de 

posible contagio.

En el transporte los colaboradores deben utilizar el EPP.



INGRESO DE 

TURISTAS

Y 

USUARIOS

Cita o reservación previa para evitar 

filas o aglomeraciones

Control de registro

En puntos de ingreso establecer 

medidas de control de reducción de 

personas

Comunicar las medidas sanitarias 

vigentes

En el caso de actividades comerciales 

el responsable de velar por la 

aplicación de los protocolos es el tour 

operador



Muelles

Áreas de espera

Estacionamientos y 

áreas comunes

Intensificar la limpieza

Velar por mantener niveles de 

ocupación igual o menor a 50 % 

de la capacidad.

Velar por que se cumplan las 

normas de distanciamiento

Mantener una estación de 

lavado o desinfección con 

alcohol en las áreas de acceso



Embarque

El capitan y la tripulación deben proveer medios para lavado de 

manos, uso de alcohol y alfombra para desinfección de calzado .

Bote debe contar con plan de navegación

Embarcaciones de menos de 10 pasajeros pueden abordar el 

100% de su capacidad aplicando concepto de burbuja social

Embarcaciones de mayor capacidad a 10 pasajeros deben velar 

por las normas que dicte el Ministerio de Salud y el MOPT 

guardando distanciamiento y demás normas sanitarias

El capitán debe garantizar normas de distanciamiento 

Se debe promover el portar pocos artículos y desinfectar el 

equipaje

Se deben colocar carteles de la forma de lavado de manos

La tripulación debe usar mascarillas



Regreso del barco

Capitan debe comunicar por radio estado de 

salud de pasajeros antes de arribo

Previo al desembarque lavado de manos, 

uso de alcohol, desinfección de calzado y 

desinfección de equipaje

Protocolo de distanciamiento



Todo colaborador o cliente, que presente síntomas de resfrío del COVID-19 y

que ha estado en contacto con personas que fueron diagnosticadas como

casos sospechosos, probables o confirmados, deben ser sometidos a una

valoración médica por medio del servicio médico de empresa, en caso que

exista el servicio en el establecimiento, o bien acudir al centro médico que

corresponda.

ACTUACIÓN ANTE CASO CONFIRMADO COVID



Recomendaciones:

Brindar a la persona EPP y coordinar el traslado de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de

Salud.

En caso de exposición de otras personas trabajadoras o clientes, se esperará las instrucciones del

Ministerio de Salud.

Si la persona trabajadora ha sido diagnosticada como “caso sospechoso” de Coronavirus (COVID-19) por

un médico debe:

Cumplir con las indicaciones de la CCSS o el Ministerio de Salud.

En caso de los clientes externos se deberá coordinar lo que corresponda de acuerdo los lineamientos

que dicte el Ministerio de Salud o CCSS.

Indique la forma en la que van a ser registrados los casos confirmados y contactos directos de la

persona colaboradora, para su documentación e información al Ministerio de Salud.

Si un colaborador califica como caso “probable” o “confirmado”, se debe seguir las instrucciones

suministradas por el establecimiento de salud o el protocolo definido por el Ministerio de Salud.

ACTUACIÓN ANTE CASO CONFIRMADO COVID



El establecimiento debe asegurar la confidencialidad de la información y proteger la

identidad de las personas.

El reintegro del colaborador afectado se realizará mediante alta médica expedida por el médico de

la CCSS. Asimismo, en caso de existir, el Departamento de Salud Ocupacional, le dará la vigilancia

correspondiente.

Detalle en caso de que se presenten casos confirmados la manera de accionar la organización y la

forma de cumplir.

Refiérase a la Guía para la prevención, mitigación y continuidad del negocio por la pandemia del

COVID-19

ACTUACIÓN ANTE CASO CONFIRMADO COVID



ANEXOS



11.1. Anexo 1. Protocolo de lavado de manos.



11.2. Anexo 2. Prevenga el coronavirus en 6 pasos.



11.3. Anexo 3. Protocolo de estornudo y tos.



11.5. Anexo 5. Personas con Factores de Riesgo.



¡GRACIAS!



Para consultas y sugerencias:

protocolos@ict.go.cr


